
 

Algo más de la mitad de la juventud nacida en el extranjero que 

reside en Euskadi dice haberse sentido discriminada alguna vez en 

Euskadi debido a su origen (53,3 %) 

 

Este dato procede de una encuesta online que el Observatorio Vasco de la Juventud realizó 

entre el 6 de noviembre y el 1 de diciembre de este año 2023 y en la que tomaron parte 

1.701 jóvenes de 15 a 29 años. Entre esas personas jóvenes 167 han nacido en el 

extranjero y son quienes nos han aportado su vivencia respecto a la discriminación en 

Euskadi. 

El Programa vasco de prioridades de la Agenda 2030, en su plan de actuación para el 

periodo 2021-2024, establece una serie de compromisos relacionados con las migraciones, 

concretamente “impulsar y divulgar una cultura cívica de acogida, integración y 

corresponsabilidad ante el hecho migratorio”, “consolidar una estrategia global de acogida 

a personas migrantes”, “definir e impulsar un modelo vasco en política de asilo” y “apoyar 

y dar cobertura y asistencia a personas migrantes en situación vulnerable”.  



 

Estos compromisos están relacionados, a su vez, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

nº 1 (Fin de la pobreza) y nº 10 (Reducción de las desigualdades). Y concretamente, la 

meta 10.2 establecida por la ONU busca “de aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión 

social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición”. 

 

 

 

 


